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Carátula de la Versión Pública

i. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
Ponencia Dos.

II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
RR-1538/2022

lll. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que la
conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1 a la 4.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los

Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre dei ordenamiento, ei o los
articulos, fracción(es), párrafo(s) con base
en los cuales se sustente la clasificación:

asi como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b.

Firma autógrafa de quien clasifica.
Rita Elena ds luesca.

rfmstónada.a.
¡

Mdyilu'fíd /diIluid üÓiiitiA
b. Secretaria de Instrucción.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta 60 de Comité de Transparencia de
fecha veinte de octubre de dos mil

veintidós.
I
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Honorable Ayuntamiento de Tochtepec,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1538/2022.

Sujeto Obligado:

Recurrente:

Ponente:

Expediente:
.‘¿nnjTü i4-.m5P45£\c:a, acciso a la
ihir-caw.<;iüri ̂ áLioAvpcGitccóJiOí
OATC5 pyiscSALÍS DEL E*-DOSt

El veintinueve de agosto de dos mil veintidós, fue turnado a la Ponencia de la

Comisionada Rita Elena Balderas Huesca, un recurso de revisión con un anexo

remitido electrónicamente a este Órgano Garante el día veinticuatro de agosto del

año en curso a las veintiún horas con dieciocho minutos, para dictar el acuerdo

correspondiente. CONSTE.

En Puebla, Puebla, a treinta de agosto de dos mil veintidós.

Dada cuenta con el recurso de revisión interpuesto por 

 presentado a través de medio electrónico ante este Instituto, ai cual le

fue asignado el número de expediente RR-1538/2022; con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 169 y 175, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; 55, 537  y 542 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria en términos del numeral 9, de la Ley de la materia, se provee;

ÚNICO: DESECHAMIENTO. En términos del artículo 175, fracción I, de

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

procede a analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso,

términos de dicho numeral el cual a la letra establece:

“Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:

i. Una vez presentado ei recurso, ei Presidente del Instituto de Transparencia lo
turnará al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su
análisis para que decrete su admisión o su desechamiento...ff

Partiendo de lo antes señalado, es importante señalar que el recurso de revisión

se podrá desechar de plano, cuando de su examen se desprenda un motivo

manifiesto e indudable de su improcedencia de manera clara y directa de su

contenido y sus anexos, sin requerir mayor demostración; es decir, sin necesidad

de conocer el informe justificado del sujeto obligado o contar con mayores

elementos de prueba para definir su procedencia; en relación con este tema, la

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que será motivo de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tochtepec,
Puebla.

Rila Elena Baldaras Huesca.

RR-1538/2022.

Recumeníe:

Ponente:

Expediente:
Oí T-'-V!iDí.íí\CA ACCíiT A LA

IJ=C,R,‘.i,lCiCn C-- ’■ c^ífCC ÜN Di
Di’CS Dr. éC'AC-C CEPJiiLA

improcedencia manifiesta, aquéi que se advierta en forma patente, notoria y

absolutamente clara, mientras que ei indudabie será dei que se tiene certeza y

piena convicción; lo anterior, se corrobora al analizar el contenido de la tesis

jurisprudencial siguiente:

Por analogía, tiene aplicación la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice al

Seminario Judicial de la Federación de 1917 a 1985, tomo VIII, Quinta Época,
cuyo rubro y texto señala:

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en el Juicio de garantías”.

ti

De igual forma es de vital importancia citar lo relativo a  las hipótesis de

desechamiento por improcedencia que se indican en el artículo 182, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la

letra dicen:

Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo
171 de la presente Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en los términos estabiecidos en el
artículo
173 de la presente Ley; f
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170
presente Ley; ^
IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa
interpuesto por el recurrente;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o
Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente
respecto de los nuevos contenidos.

I

Expuesto lo anterior y vistas las constancias que corren agregadas en autos, se

observa de la literalidad de la razón o motivo de interposición del medio de

impugnación Intentado por el recurrente va dirigida a combatir la veracidad de la

información proporcionada, al señalar que: “El monto reportado en la respuesta, no
corresponde al monto que en una Junta nos dijo el presidente municipal y estoy seguro que

I

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tochtepec,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1538/2022.

Recurrente:

Ponente:

Expediente:

/
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existe malversación de fondos. Además el Ayuntamiento de Tochtepec debe tener muy claro

que cualquier falsedad en la información puede tener consecuencias jurídicas’*;

circunstancia que se ubica en la hipótesis prevista en el artículo 182, fracción V

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, al establecer que los recursos de revisión no proceden cuando se

impugna la veracidad de la información proporcionada por los sujetos obligados.

}

Vertido lo anterior, se torna necesario definir la palabra “veracidad", entendida esta

como, una cualidad de veraz, la cual es definida por la Real Academia Española,

como la que usa o profesa siempre la verdad”', en ese sentido, es de reiterarse

que la esencia de la inconformidad que se analiza  y que fuere vertida poj

recurrente, tiene como finalidad asegurar que no es cierto lo señalado por el su]

obligado en la respuesta de la solicitud de acceso la información con número

.  folio 210444222000027; lo que trae como consecuencia, que el medio de

impugnación sea improcedente.

u

Cabe destacar que, este Instituto de Transparencia es un organismo público

autónomo, independiente, especializado, imparcial, colegiado y de carácter

permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, siendo el único

Órgano Garante de la transparencia, del acceso a la información, pública y de la

protección de los datos personales en el Estado, con competencia para vigilar el

cumplimiento de la Ley por parte de todos los sujetos obligados.

I
I

(

I
I

i
I

\

I

Sin embargo, como ya se ha referido en múltiples ocasiones, este órgano garante

no está facultado para pronunciarse sobre la posible falsedad de la información

otorgada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información, que les ■

presenten los particulares.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tochtepec,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1538/2022.

Recurrente:

Ponente:

Expediente:
70-ííiPi3c>,c-.A. .•■rxi'X) A L.--■iTj'

recocí r-^£3L'
;OHDí

Consecuentemente, la causal de improcedencia que ha sido sujeta a estudio, y

que en el presente caso consistió en la impugnación de la veracidad de lo

informado por el sujeto obligado, se encuentra debidamente justificada.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos

181, fracción I y 182, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, este órgano garante determina ei

DESECHAWilENTO del recurso de revisión en que se actúa por improcedente, al

actualizarse la causal de improcedencia ya analizada.

Finalmente, se ordena notificar el presente proveído al inconforme, por el medio

que señaló para tales efectos en su recurso de revisión, con fundamento en lo

dispuesto por los diversos 172 fracción NI y 186, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla y una vez hecho lo anterior

archívese el presente asunto como totalmente concluido.

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY. Así io proveyó y firma la Maestra RITA
ELENA BALDERAS HUESCA, Comisionada Ponente del Instituto de

Transparencia, Acceso a ia información Pública y Protección de Datos Personales

I

I
Ií

I

MIRA. RITA^EC ,S HUESCA.
i

PD2/REBH/RR-1538/2022/Mag/ DESECHAR
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